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Resumen:
Los diputados aprobaron en primer debate el expediente 21.006 que modifica el articulo 366 del
Cdédigo de Trabajo y establece como un servicio esencial la alimentacién que se otorga en los
comedores de escuelas y colegios en todo el pais. La explicacién que brindé la legisladora Patricia
Villegas, del Partido Integraciéon Nacional (PIN), promotora de la reforma, cuyo objetivo principal es
proteger el interés superior del nifio. “Lo importante de este proyecto es que hace una proteccién
especial donde pese a futuras huelgas que se puedan dar el proceso de alimentacién en los
comedores escolares no puede ser interrumpido, al darle la categoria de servicio esencial, ya que
segln la OIT atenta contra la salud de las personas”, indicé. Recordd que para muchos nifios es la
Unica fuente de alimentacién que reciben durante todo el dia, estas acciones procuran proteger el
interés superior de los nifos. “Las huelgas no podrén cerrar los comedores escolares, queda
totalmente prohibido, porque la alimentacién es primordial para el desarrollo cognitivo, social y
académico de estos estudiantes”, enfatizé.
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